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Convenio que modifica al Contrato de Adquisición de Bienes N° CAS-024/2016 que
celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
representado por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de
Director de Infraestructura y Adquisiciones, y por la otra, Calzado Leed de México,
S.A. de C.V., representada por el C. Ricardo Granados Duarte, en su calidad de
administrador único, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este instrumento se
les denominará como "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" respectivamente, y en
forma conjunta como "LAS PARTES", de conformidad con los siguientes
antecedentes, declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 5 de julio del 2016, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
celebraron de adquisición de bienes, mismo que tiene por objeto que "EL
PROVEEDOR" proporcione a "EL CONALEP" la adquisición de zapatos
correspondiente a la partida 9, de conformidad con las especificaciones técnicas y
descripciones contenidas en el clausulado del instrumento al que en adelante se hará
referencia como el CONTRATO PRINCIPAL, Y del anexo 2 de dicho instrumento,
adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación Pública
Nacional Mixta número LA-011 L5X001-E37-2016, de conformidad con los artículos
26 fracción 1, 26 bis fracción 111, 27, 28 fracción 1, 29, 36 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 29, 39 Y 51 de su Reglamento.

1.2. Que "LAS PARTES" acordaron en la Cláusula Cuarta el monto total por los
bienes siendo la cantidad de $1 '115,500.00 (UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, dando un
total por la cantidad de $1'293,980.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y !J
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.). /7
1.4. Que la vigencia acordada quedó señalada en el proemio y en cláusula sexta del
CONTRATO PRINCIPAL, en la que "EL PROVEEDOR" se obligó a entregar los
bienes objeto del CONTRATO PRINCIPAL del 22 de junio al 5 de agosto del 2016.

1.5. Que me mediante escrito de fecha 30 de julio del 2016, emitido por el C. Ricardo
Vaca Manrique, Gerente General de la empresa Pieles Lalas, S.A. de C.v., solicito
a "EL PROVEEDOR" una prórroga de entrega del pedido de 100,000 dm, de piel
color café código pantone 464, debido a las condiciones climáticas y lluvias atípicas
ocurridas en el centro del país, informando que la entrega sería del 18 de agosto de
2016 y el 29 de agosto del 2016. Documento que se agrega al presente como anexo
NO.1.
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1.6. Que con escrito de fecha 30 de julio del 2016, recibido en la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones el 2 de agosto del 2016, "EL PROVEEDOR" solicitó
a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP" una prórroga
de 30 treinta días naturales de conformidad con la cláusula décima tercera del
CONTRATO PRINCIPAL, así como a lo establecido en el artículo 91 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Documento que se agrega al presente como anexo No. 1.

1.7. Con oficio de referencia DIA/0996/2016 de fecha 5 de agosto de12016, el Director
de Infraestructura y Adquisiciones solicitó al Director de Personal de "EL CONALEP"
su pronunciamiento con relación a la solicitud de prórroga realizada por "EL
PROVEEDOR". Documento que se agrega al presente como anexo No. 1.

1.8. Con oficio con No. de referencia DP/1300/2016, de fecha 5 de agosto del 2016,
emitido por la Lic. Veronica Hernández Torres, Coordinadora de Remuneraciones y
Relaciones Laborales con fundamento en el artículo 56 del Estatuto Orgánico del
CONALEP, dirigido al Director de Infraestructura y Adquisiciones del "EL
CONALEP", informó que una vez analizados los motivos de "EL PROVEEDOR",
autorizó una prórroga de 7 siete días naturales posteriores a la fecha de vencimiento
del CONTRATO PRINCIPAL, por lo que la vigencia será hasta el12 doce de agosto
del 2016. Documento que se agrega al presente como anexo No. 1.

1.9. Que con oficio DIAl1003/2016, de fecha 5 de agosto del 2016, emitido por el
Director de Infraestructura y Adquisiciones, solicito a la Dirección Corporativa de
Asuntos Jurídicos la elaboración del convenio modificatorio.

DECLARACIONES

11. Declara el representante legal de "EL CONALEP", que:

11.1. Comparece en este acto, acreditando su personalidad mediante Escritura
Pública No. 1,634 de fecha 17 de junio de 2013, pasada ante la fe de la Lic. Patricia
Irma Figueroa, Notaria Pública No. 41, del Estado de México.

11.2. Que el presente convenio modificatorio se realiza de conformidad a lo
establecido en los oficios y escrito que se precisan en las declaraciones 1.6, 1.7 Y 1.8
del presente instrumento.

111. Declara el representante legal de "ELPRO~
2
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111.1 Que el C. Ricardo Granados Duarte, administrador único de "EL PROVEEDOR"
comparece en este acto acreditando sus facultades, mediante Escritura Pública N°
9,357 de fecha 25 de marzo de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público N° 26
de la Ciudad de León Guanajuato, Lic. José María Sepúlveda Mendoza, facultades
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas
en forma alguna.

111.2 Que ratifica el escrito que se precisa en la declaración 1.6. del presente
instrumento.

IV.- "LAS PARTES" declaran, que:

IV.1 Con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, 91 de su reglamento y de conformidad a lo establecido
en la cláusula Décima Tercera del CONTRATO PRINCIPAL, celebran el presente
convenio.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el
consentimiento para la firma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio,
sujetándose a los términos y condiciones que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normas. y disposiciones
legales que le sean aplicables, por lo cual pactan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente
convenio consiste en la prórroga de 7 (siete) días naturales para la entrega de los
bienes, la cual correrá del 6 seis al 12 doce de agosto del 2016, a efecto de que "EL
PROVEEDOR" esté en aptitud de hacer la entrega total de los bienes objeto del
CONTRATO PRINCIPAL.

~ .. .;.... .

~
I

SEGUNDA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" con motivo del
presente convenio modificatorio se obliga a hacer entrega de la ampliación de la
garantía de cumplimiento en los términos y para los mismos efectos señalados en la
cláusula Décima Primera del CONTRATO PRINCIPAL, de acuerdo a la prorroga
pactada en la Cláusula Primera del presente instrumento. El término para la entrega
o ajuste de la garantía de cumplimiento que corresponda, correrá a partir de la firma

/

del p~esente c~n~enio de conformidad a los términos establecid?s en el inciso b) de )(,
la clausula Declma del CONTRATO PRINCIPAL, lo anterior en apego a lo' ',,'

3
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establecido en el último párrafo del artículo 91 y 103 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que independientemente a lo estipulado en
el presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas
y cada una de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL,
excepto las que se contrapongan a las establecidas en el presente acuerdo de
voluntades.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas las partes del contenido y
alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por
quintuplicado en Metepec, Estado de México a los 5 días del mes de agosto de12016.

Por "EL CONALEP"

M.A.E.E. JOSÉ LUIS I UIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INF AESTRUCTURA y

ADQUISICIONES

C. RICARD GRANADOS DUARTE
ADMINISTRADO ÚNICO DE CALZADO LEED

DE MÉXICO, S.A. DE C.v.

TESTIGOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO MODIFICATORIO CM-01-CAS-024/2016 AL CONTRATO DE
ADQUISICiÓN DE BIENES No. CAS-024/2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, CALZADO LEED DE MÉXICO, S.A. DE C.V., CON FECHA 5 DE AGOSTO DEL 2016.
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CONALEP i ' ~r,:; .,' '"" 2 AGn ~Q'i6::;' o''. '
M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZA4J:Z : \li1üMJ:n1l:cb"ó JY,' O"~~~?!.~16
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y AQQUISICIONE~ r.:'!'l " ~~ I ffi!' \ ' ~' ffi ~ ¡;¡ ~ tfF9.
PRESENTE ,': ," JJ31lí1J1 ~ ~ tr'ül, ~ liI ~ B~ ~

: !;;\ -.;;;::::::::::- l J'"' : •~ .li V:'l Ji 5, - ...._-._- i :J/i,.d tv./ 't. t.I-~"') ::';5~('

!! , '~~~J..:l.::Z._~...// '; Firma'· {.¿.'f::»', Hortf~2:1~
Me refiero al contrato CAS-024/2016, con vi,gencia del 22 de junio'all)5''d'e~agosto de 2016, con fecha de firma ~, '
05 de julio de 2016, mediante el cual resulte adjudicado en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional '
Mixta Número LA-011L5X001-E37-2016, rdiativa a la "ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y
ZAPATOS" (partida 9); con fecha 21 d~ junio de 2016, tal y como se acredita en el fallo de dichoo~' '

l'
procedimiento; al respecto le solicito de I? manera más atenta una prórroga de 30 dlas naturales; de
conformidad a la Cláusula DéCIMA TERC~RA: PRÓRROGAS, del contrato que nos ocupa y al artfculo 91
párrafos primero, segundo y tercero del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y, _,
Servicios del Sector Público; que a la letrJ:sefialan lo siguiente:

11'
jJ "'';''''
l ~
'i

:¡

DéCIMA TERCERA: PRÓRROGAá'.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL
ARTiCULO 45 DE LA LEY DE AIDQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

n
LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS

1:
ORIGINALMENTE y SE REALICE [DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVés DEL INSTRUMENTO JURfDICO QUE
CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD AL ARTfCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

11

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS [DEL SECTOR PÚBLICO.
II
j:

;1
:'
\!l'!l
"Asr como al artículo 91 párrafos primero,il segundo y tercero del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector PúbIi90; que a la letra señala lo siguiente: o', ~,

Articulo 91.- En los casos a que s~e refiere el párrafo primero del artrculo 52 de la Ley, las
dependencias y entidades podrán solicitar al proveedor incrementar la cantidad de bienes
adquiridos o arrendados o de los ser:vicios contratados, para que se entreguen o presten dentro
del plazo originalmente convenido o,! si el Área contratante lo considera conveniente, ampliar la
vigencia del contrato. En caso de qu~ 'el proveedor acepte, la dependencia o entidad convendrá
con el mismo el incremento del monto) del contrato.

:'t{~'... .. '.
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o arrendados o de servicios contrataJd~, si cuenta con el consentimiento del proveedor, se podrá "~,
suscribir el convenio modificatorio parklampliar la vigencia. La modificación del plazo pactado en el
contrato para la entrega de los biene~ o la prestación del servicio sólo procederá por caso fortuito,
fuerza mayor o causas atribuibles a lá ,dependencia o entidad, la cual deberá dejar constancia que

I ,

acredite dichos supuestos en el expeqiente de contratación respectivo. '
i'
¡
¡ ;

En los supuestos previstos en el p~rrafo anterior no procederá aplicar al proveedor penas
convencionales por atraso. La modifibación del, plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser
solicitada por el proveedor o la depe~dencia o entidad de que se trate.

r'

¡ ; ~'. :. ..
Al respecto, y una vez citados los aspecto~ ilegales, le informo a Usted, que los motivos y supuestos por los
cuales se ocasiono el retraso en el cumplimi~:nto de las obligaciones contractuales, son los siguientes:

l'
!
1 : ,', ~,
l'

1.- Por caso fortuito o fuerza mayor, consistéhte en el mal tiempo que ha imperado en el Estado de Guanajuato,
lugar donde se compra el insumo de Pi~l! para la elaboración de calzado que se tiene que entregar al
CONALEP, y para lo cual el proveedor queibos surte la piel, ha tenido problemas en' el proceso de secado ~~,
las pieles que solicitamos para cumplir conl !a fabricación de calzado, debido a las lluvias que han azotado aY'
Estado de Guanajuato, (anexo nota informativa peliodfstica de fecha 24 de julio del afio en curso, donde narran
los hechos de la Tromba la cual causo inundaciones en la Ciudad de León). '

, 1:

! :

i
... :. ....

2.- Escrito de fecha 30 de julio de 2016, emitido por nuestro proveedor PIELES LALAS, S.A. DE C.V; mediant~
el cual se manifiesta al solicitar una prórrog~ de entrega del pedido que se le solicito, debido a las condiciones
climáticas y lluvias atfpicas ocurridas en el ¿~ntro del pafs, asf como explicando el procedimiento'de secado de~, '
la piel, (anexo oficio original). !

¡i

¡¡ .
3.- Finalmente anexo al presente, como ref~rencias, dos Informes de Pruebas, para la seguridad y dar debidO'~" ,
cumplimiento de la ficha técnica; el pri~~ro emitido por el CENTRO DE ASISTENCIA Y SERVICIOS (
TECNOLÓGICOS, de fecha 15 de julio de *:016, resultando positivo en su análisis técnico; el segundo emitido
por NYCE LABORATORIOS, S.C., con fecna de recepción de muestras 12 de junio de 2016 y fecha de emisión ,
del informe, 18 de junio de 2016; resultand~ positivo en su análisis técnico, (anexo copias de informes ya qui{'
los originales estan en poder del CAST e infhrmes del NYCE LABORATORIOS, S.C. en OriginaQ.

¡¡ ; ~, .

¡; o". ,,'

Motivos por los cuales se ha causado un atraso en el cumplimiento del contrato en referencia, por lo cual le
solicito nuevamente, se me otorgue una pr~rroga de 30 dfas naturales, para la entrega de los bienes (partida
9), ya que los puntos referidos del 1 al 3, fyeron las causas por las cuales Calzado Leed de México, S.A. de
C.V; no ha cumplido en la entrega de la partIda en cita. "

1:
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Lluvias de diferente intensida~
se registrarán engranparte del
país

DESTACADAS

l> San Juan ChamulaEsNotlcla: l>- DesabastoOaxaca t> Disturbiosen 0axaca l> Nochlxtlán l>CNTE

l'
l. ÓINICIO // ESTADOS ITROMBA CAUSA INUNDACIONES EN LA CIUDAD DE LE N
I

Tromba causain~daciones. )en la ciudad de Leqn
~ Unaprecipitación pluvial de entre 60 y 69 n{iUmetros durante 50
minutos ocasionó saturacióny desbordamiento de ríos y causes; avenidas
y bulevares principales resultaron inundados \

..L~~~_~~__I_?! _
~ TWITTER

Una precipitación pluvial d# entre 60 y 69 milfmetros durante
50 minutos ocasionó satur~clón y desbordamiento de rfos y
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l>- El SMN estimó valores
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COMENTARIOS

causes en el municipio de ~eón, reportaron autoridades
locales. i

I
La lluvia causó el desbordámiento del Rfo de los Gómez en
varios tramos, en tanto qUl~ venidas y bulevares principales
resultaron Inundados. I
En redes sociales, los cludki:lanos difundieron videos y

l'
fotograffaS de los lugares afectados.

I
Autos cubiertos casi por c¿mpleto por el agua se observaron

I

en diversos puntos del Malecón del Rfo.

Entre los lugares que sUfrJron Inundación está un centro
I

comercial, donde hubo daños a muebles e Inmuebles, el
I

tramo de Calzada de los Héroes de Malecón del Rfo al Arco,
l'Torres Landa y Maleoón, c~lIe Pedro Moreno en la zona centro

y bulevar Adolfo López Mateos en diferentes puntos.

También se regIstraron Inuhdaciones Importantes en la salida
a San Francisco del Rlncórl.

I
La lluvia Inició a las 19:15 ¡oras de e~te sábado.

Durante el aguacero, elementos de Tránsito Municipal,.
rescataron a una mujer que estaba atrapada en un auto,
Toyota Camry, en la parte caja del Malecón del Rfo, en el
desnivel de Mariano Esco~edo.

i
La Secretarfa de Seguridad, Pública Informó este domingo que
en total se atendieron 68 reportes por Inundación, 25 árboles
y 3 espectaculares cafdos,lmlentras que se registró el
desbordamIento de Malecón del Rro, Santa Marra de
Cementos, Slnarqulstas, L~ Escondida, Palomares, El Paisaje,
Valle de sur, KllIlan 11 yen ~eón 11.

cA., COMPARTIR

TAOS'.--------------------
ii1Undacion, León

i

Al menos cinco comunidades se quedaron sin energra
eléctrica y se reportaron 6 yehfculos afectados por la
creciente en el Malecón de'l Rfo de los G6mez.

¡
i

En ninguno de los casos, s!= tuvo reportes de lesionados.
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MAS ENESTADOS Ir ala sección dil
Estacas .'

... .;. ' .
•.. .;. ....

BordanPañuelos en
memoriademujeres
asesinadas en
Cancán

Continuarán las
lluvias en granparte
del país .
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Las otras víctimas del
enfrentamiento en
NochixtIáJn



León Gto. 30 de Julio del 2016

PU!lElL.lES, lA,LAS',: SA~,lE C~'
AU.~ARINÁ No. 209'
PARQUEIN,DUSTRIAL ECOLOGICO DE,LEÓN
C.:P[' '3¿4'9:Ó TÉL. 3677810, 'pi~re~Jaías@i,otmaltcom

! -,
i
1,¡,

EN ATENCiÓN A: i
CALZADO LEED I '
CON DOMICILIO: VIZCAYA #714 COL. SAN JUAN BOSCo.,LEÓNGTO. OP; 037330

¡

... .: ...
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P.RESENTE
i,
¡,,
ro

" .. .:. .....

•.. .:. ....

, '

Por medio del pr~'S~nte me dirijo:austed"sollcitándole 'Una prorro.ga' de
entregadeJ pe,djdo ,que ¡nos fue soHcitado de 100~OOO dm d~ piel' color café,
cÓdigo .PANTONE 4,0'4" Ip,s, cllale's n'o sr:;r.á.nentre¡g'aqos en la fecha pactada " ~,,
:debi,dQ a la$' ,conqic:iones;¡,~lJhJátic:a,s'Y'1I9viérs::ª-t.ípic~~n)~yrridcrs' en el:centro:del ,

!'" "'~'

pafs:! Por tal motivo I~"informo,qu,e elsec~do de'piel es más,l.entól:y las "~, '
feJ:has',de entrega serár 'el~día lB,de Agosto de 2016 y'el dfa 2:9 de Agosto
del 2016. :,

Sin más por ellT\bmel1to y en espera de su 'comprensión"quedo ,~, '
a sus ordenes pat~ cualquierduda oaolaraclón.
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Centro da Asistencias y SeNiciCls TC!cnológicos

Unidad d? Normalización y Certificación
Laboratorio de Pruebas Fisicas

;

0°, ~ ...

....:. ...

o', ; ..

¡Archivo: _.... . ., _...,,6=6..,.23.,..,2""'---1
INU .9.;.;;rd::.:e::..n:.:..: --l-__3;;..;7:.-1;..:6...:..·{--¡

iFecha:
Solicitante: Ca:zado Leea, ::le Mé)~iCO, :S•.A. de C.V.

Domicilio: Vizcaya # 7'14 Col. $an juan Besco
Ciudad: Leon Gto :'.

Tel.: 01 (477')7171'17'1

--_.---------_ ....~-----'---------------_._~ ......,.-------..,

I

•.. ,;, ....

Calzado de caballero ~11'piel coi6r miel

~-Elemento$ de Constrticclón.
!i.,

lI!!u-estri';S:

Prueba:
!!---------::--:-:--:---=-: .
I AmMisis Técnico

o', ; ...

o'. ~ ...

~A.:;·.C:-.?:=:U-::..;:::E,.,;.T=f\=o: +d::.;E':..;.;.m.:..:a:.:-t?:.:...r:.:..ia::.;l-Fpolié$ter. con alrTl,:l de poliéste:, en color cafo
LENGÜETA. completa de oiel!;flor entera de ganad:'> vacun·;> curtida al crome.
BULLON falso sobre e mi~mo corte en mismo material en extériory l"'1isn)o rnateriai" .

de; forro en el intefior.
HORMA "EEE" anatOrYlica:(l1¿ri"te"amplia. .. "-'-

o'. ; ...

. ,.~ .',','

SI!;TEMA DE FABICACION' Calzado construido en loockestlcher, la suela va cosida al code.
ÁLiURA 7.3-c·rr de la base dl;·l~r.~0Cl t.i IGl.allur¡:¡dcl Gorte en la zonadel talón.
e¡:-iILOS en cói¿r'al tono. ¡i
¡';";"'~'_----------'-'-';';"'-'-'--;;;';"';;';;;';""';";"f,---------------------:-----:----j

ObselVaciones: i

Indicaciones det client.e: ~ .'.

~. "

'-'''''':.: ..
'. ,'r !:'

,.

{.o
,. ........

¡:
b'l U·.~I~I)~:: .'!.." ~~:h:r_H~I~1 O:·(H.',:.O-t'l;'l; ! ..~rl·"::;l .... \::: ..\:..<~~

'O-.;' ...

'7~ n;,,~: :··G26·~,_rt~'l.:<": '1':~5~

..:1 IJ¡I.t..u'lI~t;' .:\{o~.H .:rh:~~v:~.:,rJJ.I·'y'

... ;, ....



1
Calltro da Asl¡;tallt:l/J y sarvlcios: Tocno/óglco

Fecha:
Archivo:

37167

,"110 15, 201G

N° Orden:

Centro de Asistencias y Servicios Tecnológicos
Unidad dJ Normalización y Certificación

Labo~atorio de Pruebas Físicas

Solicitante: Calzado Leed. de México, ~.A. de C.V.
Domicilio: Vizcaya # 714 Col. San juah,Bosco

Ciudad: León Gto :
Tel.: 01 (477)7171171 !

Múestra: Agujeta color café para calzado ... ;,.....

Prueba: identificación de matef¡ial de la agujeta

Análisis Técnico' Humedad (%): 63
: Temperatura oC: 22 ... ;. ...

Elemento 1 Resultados

Agujeta de material poliésier color café con alma algodón de tres cabos.
j'.

... ;, ...

... .:. ....

... .,:

... ;. ....

Obse11laciones:

Indica,ciones del cliente:

,:
"I
!¡ : .
!! ,.
i! .:-.",:\' ;:.~:~..
" t,) .\
+7-':"'-" .fl';"

"r- 1, 'K7":1b "'.¿!:.;-.., rizó . ~<-;:.. ::<::

1~~-MJ:l~{.i:lez Navarro '~" :,':~,:::' ,::;~
" ..Jefe--ael'U3boratoriÓ Pruebas Fisicas C:.. :

1; "':.;..~ 'F;'.,~" .
Prolllblda la reproducción parCial o lolal dl! este documento. propl~dad del cast • león derechos reservados, cualquit:'Vtnqdilicat:i?m' o alleración de este
documento pierde validez ante la responsabilidad del casI. Las an'otaciones que se hagan en el apartado indicaciones db('¿ij~I}tq stirilll bajo responsabilidad
del solicitante, sin validación del CAST Los resultados emitidos ep este reporte corresponden exclusivamente a la(s) mueslra(s1 hnsa\·¡¡da(s).

... .:. ....

o'. ~ ...

, ,

Av Marqués SIN ~rocc Rool PIUVld~nCIU, L~61l 010.. C,P 37234

Teil (1\7) 762631. Fax ('17) 762653

om~¡J,caslleoll@cunll'epglu.l/du.IllX

I
i

1:
i
1;
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No. de Informe NLPP16001238 ~- '

11'11: 0 \"/1 \IVII- 1-11- I 1 \VI-UI\V

NY;'CE LABORATORIOS, S. C.
ALFONSO HERRERA NO. 15 COL. SAN RAFAEL. CP 06470 MEXICO, D. F.

'1 FAX: 57 05 46 49 E-mail: nycelab@nycelaboratorios.com

-ITlll.~:
[N]~.

Il\UYtClE TEL: 55351882
LAOO"ATO"ONo. Orden de Trabajo 59636

Número de acreditación No. MM-041-008/11. Acredita,~o a partir de 2011-10-19

Número de acreditación No. 0-111-026/09. Acreditad6, a partir de 2009-02-17

J:;>ATOS DEL CLIENTE

... .:. ....

37330
Col. o Poblado: SAN JUAN BOSCO

1, Estado: Guanajuato C. P.:

I Fax: RFC: CLM140325QVA
DESCRIRCIÓN DEL ELEMENTO DE PRUEBA

I

Nombre y/o Razón Social: CALZADO LEEI¡> DE MEXI~O, SA DE CV

Calle: VIZCAYA 714

Del. ó Municipio: León

Tel.: (477) 7171171

SUELA DE HULE ACRILO NITRILO COLOR CAFE OBSCURO

I
MARCA 1--- IMQDELO \-- IMEDIDA I --

FECHA DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS: I 12 de julio de 2016

FECHA DE DESARROLLO
I INICIO: I 13 de julio de 2016

I FINALIZACIÓN: I 18 de julio de 2016
... ;. ...

, .
OBSERVAclo"ÑES ~RESULTADOS

ESPECIFICACIÓN DE
NORMA

RESULTADOS

I1,

PRUEBA

SUELA
-------.---

I_F_E_C_H_A_D_E_EM_IS_IÓ_N_D_E_L_IN_F_O_R_M_E_: ...,I;.-1_1_8_d_e_ju_1i0_de_2_0_1_6 --:_

I
l'

_R_esiste_n_cia_a'.?~s~A_c_e_i1e_~~ ,.•.~ ~._ ..~.~~xim~ 6_2..;,..4_3_%_0 •__~....~ J:) o' ~-~.

Resistencia a los Solventes

Gasolina 22,03 % Máximo 18,01 % (1)

NOTAS:

1- MÉTODO DE PRUEBAS Y ESPECIFICACIONES CONFORME A LA NORMA NMX-S-051-1989.

... .:. ...
,o ....

~i~
i Ing. Gabriel TRIGO ÁVILA

!\. Área Técnica
1

ji

li
H

.... .;. ...

... .:. ...

* INCERTIDUMBRE DE LAS MEDICIONES ,;
-El contenido del presente informe, no podrá ser!reproducido total o parcialmente sin la autorización del laboratorio
-Los resultados incluidos solamente respaldan I~~ muestras probadas y no amparan la calidad de un lote
-El presente informe es de uso confidencial, con~i.ene resultados de prueba sin hacer recomendaciones

O R I G ( N A L lipagina 1 de 1 AIJ-F01104 nn
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05 AGO 2ü'l5
h,,}CLc:l~'--Cl~ (~,O~ .. ~~

:flt E e I El ~ et Admin.is.tr~ción
Dirección~e h tn a y AdquIsIciones

<~
acional de Educa~/f11'OfesionalTécnica

Secretaria~fYJ5~Wma'fWWgft~~~~nESi,\DD

Presente

,- .;. ...

~~~f:;~~~·:~~,"~_ ~'. ~~ ,
.. <'·~:.~Xl¡'!··· .. ': u~"} ':<?;, Metepec, Estado de México., 05 de Agosto de 2016.

l.' ";:~:s::, REF.: DJAj0996j2016.
", ';~t} Asunto: Se solicita pronunciamiento de petición.

'~', -~~;,

t\~~~~:~~~:~~~~~o Cttiz.,,-;g~~
'.,,?'"

. /,,'d-6' '.,
Me refiero al oficio de fecha o8'dejulio de.2916, recibido en la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones,

" . 1'" ' ,;,',:, '0_. '. . -

el 02 de agosto del año en curso;'me~ant~ eÜ::ual..eI proveedor Calzado Leed de México, S.A. de C.V;

solicitó' una prórroga'de 30 iliás~ªtu~alés;' de confor~idadaJa Cláusula DÉCIMA TERCERA:

PRÓRROGAS, del contrato numero ·CAs-024!2016, correspondiente' a la '~ADQVISICIÓN DE

BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS" (partida 9); y al art~culo 91 párrafos primero, segund~y' .
• " 'O ........

tercero del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;
'. '---

(documento del cual anexo copia simple para mejor Tefere~cia); se sirva realizar pronunciamiento de su

parte, respecto a las man.ifestaciones hechas valer por el proveedor referido; en términos de su escrito de
".'.. . -. . . . . . . . .

~'. ;. ....

solicitud de prórroga.

.'. -...

." ~. '. 1': :':"

.... :~':
,1.. .•

M.A.E.E. Jos' uierdo González
Director {t
C.c.p.- M.AIJd. Corazón de Maria Madrigal.- Secret de Administración.

Lic. Amaya de la Campa Palacios.· Coordinad ra de Adquisiciones y Servicios.
\'- /".

JLI~:2~ASC/jlrg.

ATI*''''f'lI(

Atentamente
"Orgullosamente/'-',-p.I".-k'JU.

En tal virtud, le: solicitó, gire sus instrucciones a quien. corresponda para que la información ··.ylo

documentación soporte, se remita a más tardar el día viernes o5d~ a,gost9 de 2016;}:oanterior para dar
debido cumplimiento alq requerido." 7. •....._ .. -

;.. . ._. .1!. j ~~::.~:~~./

. ··1
'. '.. ~

Lo anterior para los efectosadrriinistrativos y legalesptbcedentes.L.·
. - . ',"'t<

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.conalep.edu.mx

.' ; ...



Colegio Nadonal de Educadón Profesional TécniCa' .
C>:~,";.,¡.'S~~f) ;".¡:i~_;CO :)¿~C!tl '!i¡'i!'::;.~Di': D':L f.~: :A!.:U

Secretaria de Administración
Dirección de Personal

Metepec, Estado de México, 5 de agosto de 2.016
Ref: DP/1300/2.016
Asunto: Prórroga
Exp: 24/3c.14/Infraestructura y Adquisiciones,
Correspondencia General / Ol/voL3/2016

M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
PRESENTE

En contestación a su oficio de Ref. No. DIA/0996/2016, mediante el cual remite el escrito del
proveedor CALZADO LEED S.A. DE C.V., quie11 solicita una prórroga de 30 días naturales para
laeIltrega de los·bienes correspondientes a la paItida 9, derivado del contrato CAS-02.4/2016,
con vigencia del 2.2. de junio al 5 de agosto de 2016, que le fue adjudicado en el procedimiento
de. Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-onL5Xo01-E37-2016, relativa a ,la'
"Ad .... , d B,,"'r - ,".- '(,- ; --- nl r-"'''' 'u 7 t"qUlslclon e <:c~::!.:::, '_~ __ JJ;:'á"',; r la.ye.lUS J'-'-lCtpa os .

Sobre el particular, una vez analizados los motivos de su solicitud, se le comunica que se
autoriza una prórroga de SIETE días naturales posteriores a la fecha de vencimiento de dicho
contrato, por lo que la vigencia deberá quedar al 12 de agosto del 2016. Por lo anterior,
atentamente le solicito se realicen las gestiones correspondientes para la elaboración del
convenio modificatorio respectivo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
"Orgullosam ~. e C~N EP"

~v
LIC. VERÓ A RNÁNDEZ TORRES
Coordinador e emuneraciones y Relaciones Laborales
En Suplencia Por Ausencia en Términos del Art. 56
Del Estatuto Orgánico del CONALEP

Clave Sat:yc: 12738
OMC/l'vm/

. ,

{'~dlc le; d\: \i:l~U~mhr~ ";\;\) !d,~l '.K.. t 01 L)-:~i!ü Cnf(kt!~rs. ;-vh::i~p~\.:. E".1;:1dú de r\'k·d~:f~. ( ~ :L2¡:¡,S
Tt.:-!L"fol!(: ¡) i {J22! ) 7 ¡ i.;~ Oi! ('\1. 15u 1 ~q .. !, .t~nH:·d(·p.t"üu.m\
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRALIZADO DEL ESr,IDO

conaJep
Secrctaria de Administración

Dirección de Infraestructura y AdquisiGiones . ,

Metepec, Estado de México., 05 de agosto de 2016.
REF.: DIA/I003/2Q16..

Asunto: Se solicita Convenio Modificatorio.

~' . .:. ....

M.D. Juan Carlos Castillo Guzmán..
Director Corporativo de Asuntos Jurídicos
del Conalep.

De conformidad con el Artículo 2s>Fra~ciór-:Vi. del :$statuto Orgánico del Colegio Nacio)J~~1. de
EduGac~ón ProfeE!.io1l.(~J Técnjca,_a§.Í. cqpiP...~ ..1.é:(~s!ªqJe9.i,ªo _~lle.k Mª~ual Gegeral ele ºrganizªci?~,
específicamente en' el punto 1.4.0.2.1 Illlmerál Í, me petmito~olicitara usted, de no haber
inconveniente se sirva girar sus apreciables' instrucciones' a quien corresponda, con el fin de que' sea
elaborado el convenio .modificatorió '(AMPLIACIÓN DE VIGENCIA DEL CONTRATO
ACTUAL); No. CAS-024/2016, del proveedorCALZADQLE~D.DEMÉXICO,S.A. DE C.V; que
se pretende formalizar, para taLefecto, me p~rmito enyiarle oficio· del área requirente así como la
manifestación del proveedor, media:rJ.te.elcualsolicitól~ prórroga, del mismo y contrato firmado, en
copia fotostática. . o'. ~~

/
~.. .:..... .

Atentamente
"Orgullosamen

s Izquierdo González

C.c.p.- M. Aud. Corazón de María Madrigal.- Secretaria deAdministración.- Presente.

~'. ;. ....

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, E~tado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx

~ .. -.;. ....


